
  

Quito a 17 de Octubre del 2001 

Sr o Cesar 
SUPERINTENDENTE DE COMAÑÍAS. - 18 FEB. 2003 
Presente 12 h mm p> 

De mis considereciones.- A “a 0 

Dr. JAIME RODRIGO CANDO MARCILLO, abogado en libre ejercicio 

profesional, por encargo del Edison Aldaz Guaña, me presento ante 

usted para exponer y solicitar: 

En cumplimiento a lo dispuestos en el Art: 22 de la- Ley de 

Compañias vigente, presento a usted la primera copia de la Escritura 

Pública de cesión de la totalidad de participaciones del Sr. Byron 

Vinicio Mera, que poseía en la Compañia de Responsabilidad Limitada 

TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA Cia. Ltda., en favor del señor 

Edison Aldaz Guaña, cesión realizadas mediante escritura pública 

celebrada el 7 de mayo del 2002 ante el Notario del Cantón Rumiñahui 

Dr. Carlos Martinez Paredes, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Mejia el 6 de febrero del 2003; y, de la Escritura Pública de 

cesión de la totalidad de participaciones del Sr. Ariosto Concepción 

Mera Pazmiño, que poseia en la Compañia de Responsabilidad Limitada 

TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA Cia. Ltda., en favor del señor 

Edwin Dario Aldaz Guaña y Lorena Aldaz Guaña, par cada uno a razón 

de 25 participaciones de un dolar ceda una; Cesión realizada 

mediante escritura pública celebrada el 3 de mayo del 2002 ante el 

Notario del Cantón Rumiñahui Dr. Carlos Martinez Paredes, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Mejia el 6 de febrero del 2003, 

particular que tomará nota en los libros respectivos a su cargo. 

La Compañía TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA Cia. Ltda., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el martes veinte de 

marzo del dos mil uno, ante el Notario Titular del Cantón Rumiñahui 

a cargo del Dr. Carlos Martínez Paredes e inscrita en el Registro 

Mercantil a cargo del señor Registrador de la Propiedad del cantón 

Mejía de la Provincia de Pichincha con el No. 1509 del Repertorio y 

22 del Registro Mercantil de fecha 4 de julio del 2.001. La Compañia 

fué aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 01.0.1.J. 2670 del 30 de mayo del 2.001. 

Solicito que mediante desglose, y dejando copia certificada, se me 

entregue el documento que adjunto 

Cualquier notificación la recibiré en la Secretaría General dé5 su 
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3 
CESTON En la Ciudad de San- 

4 
golqui, Cabecera CLanto- 

5 
DE PARTICIPACIONES nai de Rumiñahui, Repú- 

6 
blica del Ecuador, hoy 

7 
DTORGADA POR: día miércoles diez y 

8 
Dr. Carlos A. Martinez Paredes EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA — nueve de Tfebrero del 

9 . 

y dos mil tres; ante mi, 

10 
A FAVOR DE: doctor CARLOS MARTINEZ 

11 
LUIS ARMANDO VILLAFUERTE PAREDES, Notario de 

12 
LLERENA bste Cantón, 

13 
comparecer: por una 

14 
CUANTIA: USD. 50,00 parte en calidad de 

15 —= 
cedente, el señor 

16 7 
DI: DOS COPIAS EDISON RAUL ALDAZ 

17 A _— 
GUAÑA, soltero, a quien 

no 18 
de conocer doy fe en 

19 
A.B.C, virtud de haberme 

20 
exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

21 
fotostática debidamente certificada por mí agrego a la 

presente escritura como habilitante. El cedente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, hábil y capaz para contratar y 

obligarsezj y, por otra parte en calidad de cesionario 

el señor LUiS ARMANDO VILLAFUERTE LLERENA, casado, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido     
  

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
' 
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su cédula de ciudadania, ' cuya copia debidamente 
1 t 

  

certificada por mí agrego a la presente escritura como 

  

habilitante.- El cesionaria es de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

  

ciudad, hábil y capaz para contratar y poder 

  

obligarse. fAdvertidos que fueron los comparecientes 

  

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

  

escritura, así como examinados que fueron en forma 

  

aislada y separada, de que comparecen ai otorgamiento 

  

de esta escritura sin COAcción a amenazaSa temor 

  

reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve 

  

a escritura pública el texto de la minuta que me 

  

entregan Cuyo tenor literal y que transcribo a. 

  

continuación es el siguiente: SEÑOR NMOTARIO:s En el 

  

registro de escrituras públicas a su Cargo, Sirvase 

  

hacer constar una más que contenga la cesión de 
” 

  

participaciones, arreglado en las siguientes cláusulas 

  

Y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen por una parte en calidad de Cedente el 

  

señor EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA, ecuatoriano, soltero, 

  

domiciliado en da ciudad de Sangolquí, que en el 

  

presente contrato y sus efectos se lo podrá llamar 

  

simplemente EL CEDENTE3 y, por otra parte, en calidad 

  

de Cesionario, el señor LUIS ARMANDO  VILLAFUERTE 

  

LLERENA, ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad 

  

de Sangolgui, gue en el presente contrato y sus 

  

efectos se lo podrá llamar simplemente El CESIONARIO, 

  

ambas partes por sus propios y personales derechos,     
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

QU)
 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

libre y voluntariamente + convienen: SEGUNDA . — 

1 —— 
ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.— El señor EDISON RAUL 

2 . 
ALDAZ GUAÑA, es socio y por lo tanto propietario de 

3 
novecientas participaciones de un dólar cada una, en 

4 
la Compañia de Transportes Extra-pesado fÁidaz Mena 

5 
Compañía Limitada, la misma que se constituyó -mediante 

6 
escritura pública celebrada el veinte de marzo del dos 

7 
mil uno, ante el Notario Titular del Cantón Rumiñahui 

8 
Dr Carlos A. Martinez Paredas doctor Carlos Martínez Paredes, e inscrita en el 

9 
Registro Mercantil del Cantón Mejía de la provincia de 

10 
Pichincha con el número veinte y dos y con el número 

11 
uno cinco Cero nueve en el repertorio, con fecha 

12 
cuatro de julio del dos mil uno. Esta Compañia fue 

13 
aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

14 
resolución número cero uno punto G punto 1 punto J dos 

15 
seis siete cero dei treinta de mayo del dos mil uno y 

16 E 
mediante cesión de participaciones que se hiciere en 

17 : 7 
su favor por el señor REyron Vinicio Mera Zambrano, 

18 
mediante escritura pública celebrada el siete de mayo 

19 
del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil 

20 
del Cantén Mejía el seis de febrero del dos mil tres.- 

21 
DOS PUNTO DOS.— La Junta General - Extraordinaria y 

22 : 
. .., | Universal, celebrada el diez y nueyede-—enFErO del 

dos mil tres, autorizó que el señor EDISON RAUL ALDAZ 

7 
GUAÑA, ceda y traspasa. de partisipesiones—=É2uor.. 

del señor EDGAR PILLAJO y LUIS ARMANDO VILLAFUERTE, 
Paro o >? e Nil 

LLERENA a razón de una participación para cada uno, 

cuya copia certificada del acta en referencia se   
  

  
  

  

E 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
*r 
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adjunta como documento :habilitante.- TERCERA.- 

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

1 CESION.- Por los antecedentes expuestos, el Señor A 

2 | : 
EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA, cede y traspasa a favor del 1 

3 _———— 
señor LUIS ARMANDO VILLAFUERTE LLEREMNÁA » UNA ] ; 

rosana , 

4 zer ¿ 
PARTICIPACION DE UN DOLAR, que posee en la Compania de $ 

, 
5 Trasnportes Extra-pesado Aldaz Mena Compañia 

6 — 
Limitada.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes han tijado 

7 | 
como justo precio para la cesión de las | 

8 
participaciones en la suma de cincuenta dólares, que 

9   
el Cedente declara lo tiene recibido en forma integra 

( 

  

de manos del Cesionario, por lo que no se hará reclamo 

«b
h 

p
S
 

  

posterior al respecto.- RQUINTA.- AUTORIZACION.- El 

h
 
N
 

  

Cesionario queda autorizado a realizar las gestiones y 

  

trámites pertinentes, ante la Compañia y ante la 

14   
Superintendencia de Compañias a ante cualquier 

15   
institución Pública O Privada, para que esta cesión 

16 = 
surta los efectos legales.- SEXTA.- ACEPTACION Y LEY.— 
  

17   
Los comparecientes aceptan el total contenido de las 

  18 0 cláusulas que anteceden y por cualquier divergencia 

19   
que se derive del presente comtrato, las partes 

20   
renuncian fuera y domicilio y se someterán a los 

  

jueces competentes de la ciudad de Sangolquí y al 

22   

pu
r 
a
i
r
 

om
al
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só
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di 

trámite Ejecutivo y Verbal Sumario a elección de la 

23       parte actora. Usted señor Notario agregará las demás a 

24   
cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

25   
clase de instrumentos. Hasta aguiíi la minuta que los 

26   
comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

27   
| misma que queda elevada a escritura pública con todo     28   

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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su valor legal, y se encuentra firmada por el señor 

4 , 

Doctor Jaime Rodrigo Cando, Ábogado con matricula 
  

  

profesional número tres mil trescientos setenta y 

  

ochos, del Colegio de Ábogados de Quito.- Los 

  

comparecientes me presentan sus respectivos documentos 

  

de identidad, cuyos números se encuentran vigentes 

  

anotados al final del presente instrumento público.—- ¿ 

  

Para la celebración de esta escritura pública, se 

  

observaron todos los preceptos legales del casos y 

  

  

  

  

  

  

q leida que les fue a los comparecientes por mi el 

10 
Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

11 
constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo 

12 
cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 

13 
también doy fe.- 

14   

15 ya 

  

  

16 
EDIÉDN RAUL ALDAZ GUAs 

17 - 
C.C. 121385 263% Y 

r 18 ¿e   

  
419 l_) Af, 

yo) —— Ali Mit 
LUIS ARMANDO VILLAFUERTE LLERENA 

EC. JPOSILO3S-S 
22 Fx 

A UN 22 pe 

  

21   

  

    

  

    

  

      
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES       0 A A daa 

 



ACTA DE.LA JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL..DE SOCIOS DE LA. 

COMPAÑÍA TRANSPORTES —EXTRA-PESADO : ALDAZ. MENA CHA. .. . UFDR. 

RRESPONDIENTE AL DIEZ -Y MUEVE DE FEBRERO DKL DOS MIL TRES. 2 

  

En la Parroquia Alosg del Cantón Mejía de la Provincia de Pichincha, 
en las oficines de la Compañía de Trensportes Extra-Pesado Aldaz 
Mena, ubicado en el Km. l de la Vía Aloag-Santo Domingo * de- los 

Colorados, siendo el lugar y fecha acordeda, siendo las 8H30 . y 

  

, €stando presente todos los socios de la Compeñía; Sr. Edison. Reú ! 

Aldaz Guaña; Sra. Ana Lucía Gueña Puma; La señora Lorena Alexandra, 
AÁldez Guaña y el señor Edwin Dario Aldaz Guaña, _estío es el ciento 
por ciento del ca lizar 

a Junta General Extreordineria Unive Preside esta junta la 

ER. sa Lucía Guaña Puma, Presidenta de lá Compañía y uctúa como 
Secretario el Sr. Edison Aldez Gueña, Cerente General de la 

Compañía, y con lu finalided de tratar la cesión de dos 

participaciones del señor Edison Aldaz Guaña, conforme lo resuelto 

en junta anterior. El señor Presidente da lectura a una comunicación 

presentada en la que solicita el señor Edison Aldaz que habiéndose 
negado el resto de socios a hacer valer su derecho de preferencia' a 

que acceden e las participseciones que desea ceder, solicita se le 

autorice y acepte la cesión de sus dos participaciones en favor del 

señor Edgar Pillajo y Luis Armando Villafuerte Llerena, a razón de 

una participación para cada uno. y que se- les acepte como. socios. 

Luego de algunes deliberaciones de los socios POR UNANIMIDAD 

RESUELVEN: 1.- Ratificarse en que, ninguno de los socios quieren 

hacer valer su derecho de preferencia en la adquisición de lss. dos 

participaciones ofrecidas por el señor Edison. Aldaz Gueña; y, 2.- 
Autorizar la cesión de dos pirrticipaciones de las que posee el señor 

Edison Aldaz Guaña en favor del señor Luis Armando Villafuerte 

Llerena y el señor Edgar Pillajo, a razón de una- participación pera - 

cada uno, a quienes se loz acepta para - que sean socios de la. 

Compañía. 3.- Autorizan al señor Gerenté. realice. todos los trámites 
pertinentes y legales para la legalización. de la cesión que se 

sutoriza, no habiendo más que tratar, la señora: Presidenta solicita. 

se de un receso de. quince minutos para redactar el acta... A las :9H20. 

se reinstala la junta y luego de dar lectura _a. la” presente: acta y. 

por no existir observaciones a (la misma, se la aprueba por 

unanimidad del capital social y para constancia. rman. 

/ Z , 

Ana LucisGuaña Puma E onj Aldaz- Guaña.. 

   
PRESIDENTA —. .. -. CERENTE SECRETARIO: DE LA. JUNTA: l 
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cepas CIUDADANIA. 0. 171385263- -8 
: ALDAZ GUANA EDISON RAUL __ 

    

.DIAECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

cspuape CLUDADAMIA “PSA, 170598035-5 
VULLAFURRTE LLEBEMA LULA ARMANDO A 
7 “ZO 1.962 . 

"ELCRURENA/ RUNIMAEUL/ SAN RAFA 73 
Gard DE NACIMIENTO 
A 012 D0D22 
PICHIMCHAS ÚURIALS 
sAÑiULqur 

( REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 1 

    

  

¿e 

e   . FIA SEL CECULADO 

4 A o. e a 

E AER AET A 

Se otorgó ante mí, 

     

vo BEN 0222988 

  

  

  
AA DE COLOUAD TT | 

    

SECUNDARIA COMERCIANTE 
| E ARADIALON > 
A A na 

JOA 7 | 
ica ias 

ias . V4qI44V4242 

  

  

; ' ECUATORIANA? ** 

  

  

  

ZOO TADEO 
, PECMA DE CATLEIDAD 

e PP 

" COXEAQUELSS 2/08/99" 

  

EA LLLIAXA CONCERC RIE RERRERA C 

ECUNDARIA  FOLICIA 
PEU LLLAFUERTE 
AUTETAIREREÑA    

    

   

    

  

  

en fe de ello, confiero esta 

PRIM ERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada,-en. Sangolquí, 

a los diez'y nueve días del mes de Febrero del año dos mil tres.- 

  

NOTARIÓ PUBLICO DEl DEL CANTON RUMIÑAHUI 

  

A Y A 

e 
. 

  

 



-ZON: Al margen de la escritura 'de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: TRANSPORTE EXTRA- 

PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA., otorgada por EDISON RAUL 

ALDAZ GUAÑA Y OTROS, a favor de los mismos, de fecha 

veinte de marzo del dos mil uno, otorgada ante mí 

doctor Carlos Martínez Paredes, Notario del Cantón 

Rumifiahui, tomé nota de Cesión de Participaciones a 

favor de LUIS VILLAFUERTE LLERENA, conetante en la A 

escritura cuya copia certificada antecede.- Sangolquí, 

veinte de febrero del dos mil tres.- 

¿ carta de Cu, 

SI INEZ PAREDES 

y fumaba 

83 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

>. <V/7 
A el 

id 

ERA 

       

RAZON: Siénto' por. tal que en esta fecha se tomó. nóta de la presente cesión de Par- 

ticipaciones, al margen de la Constitución de la Compañías.- Machachi, Abril 2 del 
003.- Certifico».- El Registrador.+- / ye 

/ 
[zx 

: . - A Le 5 

ES 
A 

A
 

 



  

13 

14 

15 

16 

  

  

  

  

CESION En la Ciudad de San- 

  

golquíi, Cabecera Eanto-| 

  

DE PARTICIPACIONES nal de Rumiñahui, Repú- 

  

blica del Ecuador, hoy 

  

OTORGADA POR: dia miércoles diez y 

  EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA — nueve de febrero del 

  

dos mil tres3 ante mi, 

  

A FAVOR DE: doctor CARLOS MARTINEZ 
  A 

  

EDGAR PILLAJO PAREDES, Notario del 
  

  

éste Cantón, 

  

CUANTIA: USD. 50,00 comparecen: por unal 

  

parte en calidad de 

E 
  

DI: DOS COPIAS cedente, el señor] 

  

EDISON RAUL ALDAA 
  

  

GUAÑA, soltero, a quien 

  

A.B.C. de conocer doy Te en 

  

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania, 

  

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi 

  

agrego a la presente escritura como habilitante. El 

  

cedente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

  

domiciliado en esta ciudad, hábil y capaz pard 

  

contratar y obligarse y, por otra parte en calidad de oro 
  

  

cesionario el señor asado, a quien de 

  

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula 

    de ciudadania, cuya copia debidamente certificada por 

  

  
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
' 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1, YeT 

mí agrego a la presente escritura como habilitante.-— 

  

E£l cesionario es de nacionalidad' ecuatoriana, mayor de 

  

edad, domiciliado en esta ciudad, hábil y capaz para 

  

contratar y poder obligarse. ÁAdvertidos gue fueron los 

  

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

  

resultados de esta escritura, asi como examinados que 

  

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen 

  

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

  

amenazas, temor reverencial ni promesa O seducción, me 

  

piden que eleve a escritura pública el texto de la 

  

mimuta gue me entregan cuyo tenor literal y que 

  

transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR 

  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

  

cargo, Sirvase hacer constar una más que contenga la 

  

cesión de participaciones, arreglado en las siguientes 

  

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Z 
  

Comparecen por una parte en calidad de Cedente el 

  

señor EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA, ecuatoriano, soltero, 

  

domiciliado en la ciudad de Sangolquií, que en el 

  

presente contrato y sus efectos se lo podrá llamar 

  

simplemente El CEDENTEs y, por otra parte, en calidad 

  

de Cesionario, el señor EDGAR PILLAJO, ecuatoriano, 

  

casado, domiciliado en la ciudad de Sangolqui, que en 

  

el presente contrato y sus efectos se lo podrá llamar 

  

simplemente EL  CESIONARIO, ambas partes por sus 

  

propios y personales derechos, libre y voluntariamente 

  

convienen: SEGUNDA.— ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.— El 

    señor EDISON RAUL ALDAZ SUAÑA, es socio y por lo tanto   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

SETA EA A ATT 
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13 

14 

15 

16 

propietario de novecientas participaciones de un dólar 

  

cada una, en la Compáñía de Transportes Extra-pesado 

  

Aldaz Mena Compañia Limitada, la misma que se 

  

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

  

veinte de marzo del dos mil uno, ante el Notario 

  

Titular del Cantón Rumiñahui doctor Carlos. Martínez 

  

Paredes, e inscrita en el Registro Mercantil del 

  

Cantón Mejía de la provincia de Pichincha con el 

  

  

número veinte y dos y con el número uno cinco cero 

  

nueve en el repertorio, con fecha cuatro de julio del 

  

dos mii uno. Esta Compañia fue aprobada por la 

  

Superintendencia de Compañias mediante resolución 

  

número cero uno punto € punto 1 punto JJ dos seis siete 

  

cero :del treinta de mayo del dos mil uno y mediante 

  

cesión de participaciones que se hiciere en su favor 

  

por el señor Byron Vinicio Mera Zambrano, mediante 

  

escritura pública celebrada el siete de mayo del dos 

  

mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del Cantén 

  

Mejia el seis de febrero del dos mil tres.- DOS PUNTO 

  

DOS.- la Junta General Extraordinaria y Universal, 

  

celebrada el diez y nueve de febrero del dos mil tres, 
sat, 

  

  

autorizó que 51 señor EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA,: -ceda . y 

  

  

  
  

  

  

A 

una participación para cada unos cuya copia 

A — A hliad   

certificada del acta en referencia se adjunta como 

  

documento habilitante.- TERCERA. CESION.- Por los 

    
  

antecedentes expuestos, €el señor EDISON RAUL ALDAZ 
A uo   

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

1 

  

    

7 S 

traspase, Jos participaciones a favor del seño EDGAR 

o q 

Priego Lurs ARMANDO VILLAFUERTE LLERENA razón de 

   



GUAÑA, cede y traspasa a favor del señor EDGAR 
A e 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 
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PILLAJO, UNA PARTICIPACION DE UN DOLAR, que posee en 

  

la Compañia de Trasnportes Extra-pesado fÁldaz Mena 

  

Compañía Limitada.- CUARTA.- PRECID.-— Las partes han 

  

fijado como justo precio para la cesión de las 

  

participaciones en la suma de cincuenta dólares, que 

  

el Cedente declara do tiene recibido en forma integra 

  

de manos del Cesionario, por lo que no se hará reclamo 

  

posterior al respecto.- QUINTA.— AUTORIZACION. El 

  

Cesionario queda autorizado a realizar las gestiones y 

  

trámites pertinentes, ante la Compañia y ante la 

  

Superintendencia de Compañias a ante cualquier 

  

institución Pública oO Privada, para que esta cesión 

  

surta los efectos legales.- SEXTA.- ACEPTACIÓN Y LEY.- 

  

los comparecientes aceptan el total contenido de las 

  

cláusulas que anteceden y por cualquier divergencia 

  

que se derive del presente contrato, las partes 

  

* . 

renuncian fuere y domicilio y se someterán a los 

  

jueces competentes de la ciudad de Sangolquí y al 

  

trámite Ejecutivo y Verbal Sumario a elección de la 

  

parte actora. Usted señor Notario agregará las demás 

  

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

  

clase de instrumentos. Hasta aquí la minuta gue los 

  

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

  

misma que queda elevada a escritura pública con todo 

  

su valor legal, y se encuentra firmada por el señor 

  

Doctor Jaime FPodrigo Candos Abogado con matrícula 

    profesional número tres mil trescientos setenta y   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

ae 

b
a
 

as 
e
 

me
 

a 

  

  

    
 



. ocho, del Colegio de fbogados de  Quito.- Los 

  

comparecientes me presentan sus respectivos documentos 

  

de identidad, cuyos números se encuentran vigentes 

  

anotados al final del presente instrumento público.- 

  

Para la celebración de esta escritura pública, se 

  

observaron todos los preceptos legales del caso, y 

  

leida que les fue a los comparecientes por mi el 

  

Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

  

constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo 

  

  

cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

10 
rr también doy fe.- 

11 
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13 + 
EDISON' RAUL ALDAZ GUARA 

14 
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16 

17 : 
EDGAR PILLAJO 

18 
rn 10 E-.C. [7086S1U3-=3 

  

    20 Ea 
    

    

  

  

  

  

    
0 

21 _ AGA 
LES $ OP 

FO A 22 A 

Notaria del Carta : 
Rumiñahws 54 23 

24 

25 

26 

y ON Pr. 

Dr. Caros A. Mantocs Parcd97 

28   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

 



A 
e 

+ 

ACTA DE.LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL .DE SOCIOS DE LA. 

COMPAÑÍA: TRANSPORTES  KYXTRA-PESADO ALDAZ- MENA CIA. LTDA. 0 

CORRESPONDIENTE AL DIEX-Y NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES. 

En la Parroquia Aloeg del Cantón Mejía de la Provincia de Pichincha, l 

en las oficinas de la Compañía de Transportes Extra-Pesado Aldaz 
Mena, ubicado en: el Km. 1 de la Vía Aloag-Santo Domingo: de--los 
Colorados, siendo el lugar y fecha acordada, siendo las 8H30. y : 
egtando presente todos-Jes-—sovivy de la Compañía; Sr. Edison Raúl a 
Aldaz Guaña; Sra. Ana Lucía Cuaña Pume; La señora Lorena Alexandra ] . 24 
Aldaz Guaña y el señor Edwin Dario Aldaz Guaña, esto es el ciento y 

por ciento del ca á | Ñ 

Rodin y nives ed reotdn cesta duntenia A y 
Sra. ucía Guaña Puma, Presidenta de la Compañía y actúa como Y Ha 

Secretario el Sr. Edison Aldaz Gueña, Gerente General de la — 

Compañía, y con la finalidad de tratar la cesión de dos A 

participaciones del señor Edison Aldaz Cuaña, conforme lo resuelto : oo 

en junta anterior. El señor Presidente da lectura a una comunicación l 

presentada en la que solicita el señor Edison Aldaz que habiéndose : E 
negado el resto de socios a hacer valer su derecho de preferencia-a o 

que accedan a las participaciones que desea ceder, solicita se le 

autorice y acepte la cesión de sus dos participaciones en favor del 

señor Edgar Pillejo y Luis Armando Villafuerte- Llerena, a razón de 

une participación para cada uno. y que se- les acepte como. socios. 

Luego de algunas deliberaciones de los socios POR UNANIMIDAD 

RESUELVEN: 1.- Ratificarse en que, ninguno de los socios quieren 

hacer valer su derecho de preferencia en la adquisición: de las dos 

participaciones ofrecidas por el señor Edison Aldaz Guaña; y, 2.- 

Autorizar la cesión de dos participaciones de las que posee el señor 

Edison Aldaz GCueña en favor del señor Luis Armando Villafuerte 
Llerena y el señor Edgar Pillajo, a razón de una participación para - 

cada uno, a quienes se los acepte para -.que sean socios de la. 

Compañía. 3.- Autorizan al: señor Gerenté. realice.todos los trámites 
pertinentes y legales para la legalización de la cesión que se 

autoriza, no hebiendo más que tratar, la señora Presidenta solicita. . 

se de un receso de quince minutos para. redactar el acta . A las 9H20 

se reinstala ls junta y. luego de der lecture. a. la presente acta: y. 
por no existir observaciones «e le misma, se la aprueba por 

unanimidad del capital social y para constancia firman. 

fr 

Ána O Guaña Puma - Edífson| Aldaz Guaña. 

PRESIDENTA Po GERENTE/SECRETARIO: DE LA JUNTA. 
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 
3 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

PELLAJO QUEUKCETQUT EUCAR FERKANDO 
AR 1355 
ETORONCENGUITO/GONZALEZ SUR 
GAR DE MACIMIENTO 0] den cm - DIS- DJ17 11437 
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CASado SARA GETSACOA ANOUAD 
FEFINDARIA — EMPLEADO PUBLICO 
VENÍ C ALFREDO PLLLASA 

  

  

  

Se: otorgó ante mí, en fe de ello, - confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Sangolquí, 
a los diez y nueve días del mes de Febrero del año dos mil tres.-    

. 
s
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Pra peyr. 

   

    
   



-Z0N: Al margen de la éscritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: TRANSPORTE EXTRA- 

PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA., otorgada por EDISON RAUL 

ALDAZ GUAÑA Y OTROS, a favor de los mismos, de fecha 

veinte de marzo del dos mil uno, otorgada ante mí 

doctor Carlos Martínez Paredes, Notario del Cantón 

Rumiñahui, tomé nota de Cesión de Participaciones a 

favor de EDGAR PILLAJO, constante en la escritura cuya 

copia certificada antecede.- GSangolquí, veinte de 

febrero del dos mil tres.-    

'
 

N: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la Cesión de Participa- 
clones y “al margen de la Constitución de la Cotipañía.- Machachi, Abril 2, del. 2003.- 

  
 



  

  

  

CESION o o En la Ciudad de San- 

  
golquí, «Cabecera -Canto- 

  

.-DE PARTICIPACIONES - -. ¿nal de Rumiñahui, .Repú- 

  
_blica del ¿Ecuador ,- hoy 

  

. OTORGADA POR: día Sábado -veinte y dos 

  

  
EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA de marzo del dos mil 

  

  

  

  

  

9 
- tres; ante mi, doctor 

Sn 10 
A FAVOR DE: CARLOS . MARTINEZ 

1 MIGUEL ANGEL PITA BELTRÁN PAREDES, Notario de 

12 
éste o Cantén, 

13 CUANTIA: USD. 50,00 comparecenz por una 

14   
parte en calidad de 

15 >   

  

  

  

  

  

  

  

  

16 a 

o EDISON BA ALL erp 

17 7 
AS Za Ls Z - AA ka ddeo - a quien 

18 
ra o ABEL. de conocer doy:. fe. en 

19 
virtud de haberme ¿exhibido su cédula de ciudadanía, 

20 
cuya. copia -fotostática debidamente certificada -por . mi 

21 
agrego. a.-la .presente escritura como. habilitante..-El 

22 
Pret 0d Guo cedente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de .edad, 

  

domiciliado en .esta : ciudad, hábil. y _Ccapaz , para 

  

  

  

contratar y obligarse;z_ y, por_ otra parte _en calidad de 

cesionario el D LTRAN, casados 

  

a quien de. conocer- doy: fe en. virtud . de. . haberme 

  

  

exhibido: su. cédula... de ciudadanía, - cuya, copia     
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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28 

debidamente certificada por mí agrego a la presente 
. 1 

  

escritura como habilitante.- *E£l 'cesionario es de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

  

en esta ciudad, hábil y capaz para contratar y poder 

  

obligarse. Advertidos que fueron los comparecientes 

  

por mí -el Notario de los efectos y resultados de esta 

  

escritura, -así “como examinados que fueron en forma 

  

aislada” y separada, de que comparecen al otorgamiento 

  

o
 

0
 

3
 

O
.
 

0 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

  

reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve 

  

a escritura pública el texto de la minuta que me 

  

entregan cuyo tenor literal y que transcribo a 

  

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
  

registro de escrituras públicas a su Cargo, sSsirvase 

  

hacer constar una más que contenga la cesión de 

  

participaciones, arreglado en las siguientes cláusulas 
- 

  

y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES . — 

  

s 

EComparecen por “una parte en calidad de Cedente el 

  

señor EDISON ¡RAUL - ALDAZ GUAÑA, ecuatoriano, soltero, 

  

domiciliadó en la” ciudad (de Sangolquí, que en el 
  

presente contrato” y sus efectos se lo ¡podrá llamar 

  

simplemente El CEDENTE; y, por otra parte, en calidad 
  

de 'Cesionario, -el señor MIGUEL «ANGEL PITA (BELTRAN, 

  

ecuatoriano, “casado, domiciliado :en la “ciudad de 
  

Sangalquí; que en-el presente contrato. y sus efectos 
  

se” lo «podrá llamar simplemente EL CESIONARIO, ambas 
  

partes por-sus propios y personales derechos, libre y 
    voluntariamente - convienen» "SEGUNDA.- ANTECEDENTES. -—   
  

-, TAR TEO NETA TIA : o EPA A EEE 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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DOS PUNTOS UNO.- El señor EDISON RAUL" ALDAZ: GUAÑA, -es 
4 
  

socio "y por lo «tanto propietario de ochocientas 
  

nóventá y ocho participaciones de un dólar cada una, 

  

en la Compañía de Transportes Extra-pesado Aldaz Mena 

  

Compáñia Limitada, la misma que se constituyó- mediante 

  

escritura pública celebrada el veinte de marzo del dos 

  

mil “uñó, ánte el Notario Titular del -Cantón ¿Rumiñahui 

  

doctor Carlos Martínez Paredes, e inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Cantón Mejía de la provincia de 

  

Pichincha con el número veinte y dos y con el: número 

  

uno cinco cero nueve en el repertorio, .con fecha 

  

cuatro de julio del dos mil uno. Esta Compañía fue 

  

aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 

  

resolución número cero uno punto Q punto 1 punto J dos 

  

seis siete cero del treinta de mayo del dos mil uno y 

  

mediante cesión de participaciones que se hiciere en 
- 

  

su favor por- el señor Byron Vinicio Mera Zambrano, 

  

mediante escritura pública celebrada el siete de mayo 

  

del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil 

  

del Cantón Mejía el seis de febrero del dos: mil -tres.- 

  

DOS - PUNTO 'DOS.—-: La Junta Genéeral "Extraordinaria y 

  

Universal;,+'celebrada el diez y seis de márzo: del: dos 

  

mil tres; autorizó: que el señor: EDISON RAUL. ALDÁZ 

GUARÑA,” ceda y tras favor -del     
A 

  

señor MIGUEL” IRAN.  — cuya-: copia 
  

    

mm. 

  

certificada del. acta en referencia se -adiunta como 

  

documento habilitante.— TERCERA.—. CESION.-* Por - los 

    antecedentes expuestos, el señor EDISON RAUL: ALDAZ   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

A : Ln
 

 



0
 

NJ".
 

OH
 

0 
0
 

[e
] 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

GUAÑA, cede y: traspasa,.a. dee]. MIGUEL ANGEL 
Y 

  

PITA BELTRAN, UNA PARTICIPACION+DE UN DOLAR, que posee 
e.   

  

en la Compañía de Transportes Extra-pesado Aldaz Mena 
  

ET 

Compañía Limitada.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes “han” 

  

fijado. como justo .precio para la, cesión . de la 

  

. participación en la suma de. cincuenta. dólares, que el 

  

Cedente declara ldo-tiene recibido en forma integra .de 

  

manos del Cesionario, por lo que no se hará reclamo 

  

posterior al respecto.- QUINTA.— AUTORIZACION.-— El 

  

Cesionario queda autorizado a realizar las gestiones y 

  

trámites - pertinentes, ante la Compañía y ante la 

  

Superintendencia de Compañias o ante cualquier 

  

Institución Pública oO Privada, para que esta cesión 

  

surta los efectos legales.- SEXTA.- ACEPTACION Y LEY.- 

  

Los comparecientes aceptan -el total contenido de las 

  

cláusulas que anteceden y por cualquier divergencia 
- 

  

que se. derive del. presente contrato, las partes 

  

. s .- . . 

renuncian fuero y. domicilio y se someterán a los 

  

jueces competentes de la ciudad de .Sangolquí y al 

  

trámite Ejecutivo.y Verbal Sumario. a :elección. de "la 

  

parte actora. Usted señor Notario - agregará las demás 

  

cláusulas.-de -estilo para la perfecta validez ¿de esta 

  

clase de ¡instrumentos.- Hasta aqui -la minuta-que los 

  

comparecientes se.-ratifican en. todo su contenido, -la 

  

misma que queda elevada a ¡escritura pública con todo 

  

su valor. legal, y.se encuentra firmada por el señor 

  mp 

Doctor - Jaime Rodrigo Cando, Abogado: con matricula 

    profesional número tres mil trescientos - setenta. y   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

UU
 

en
 

  

 



ochos, del Colegio de Abogados de Muito.- Los 

1 - : UmEntos—7] 
comparecientes me presentan sus respectivos documentos   

  

de identidad, cuyos números se encuentran vigentes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 
anotados al final del presente instrumento público.- 

4 
Para la celebración de esta escritura pública, se 

5 4 

observaron todos los preceptos legales del caso, y . , 

6 
leida que les fue a los comparecientes por mi el : 

7 
Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

8 
or Cartos A- MarinezParedes constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo 

9 
cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 

Cn 10 7 
/ también doy fe.- 

11 
$ 

12 he iz   
  PA 13 

EDISdW RÁUL ALDAZ GUARA 
  

14   
C.C. 9138376 73- Y 

15 

16 p 
CEE 

17 > 
MIGÓÉL ANGÉL PITA BELTRAN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA TRANSPORTES — EXTRA-PESADO  ALDAZ MENA CIA. LTDA. 

CORRESPONDIENTE AL DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES. 

- En lea Parroquia Aloag del Cantón Mejías de la Provincia de Pichincha, 

en las oficinas de la Compañía de Transportes Extra-Pesado Aldaz 
Mena, ubicado en el Km. 1 de la Vía Aloag-Santo Domingo .de los 

Colorados, siendo el lugar y fecha acordada, “siendo las 8H30. y 

estando presente todos los socios de la Compañia; Sra. Ana Lucía 

Guaña Puma, Presidenta, Edison Raúl Aldaz Guaña, Cerente, La señora 

Lorena Alexandra Aldaz Guaña y el señor Edwin Derio Aldaz. Guaña, 

2319_089-—e-ciunto por Ciento del—eepital social, por unanimidad 
j a i niversal, 

Preside esta junta la Sra. Ana Lucía Guaña Puma, Presidenta de la 

Compañía y actúa como Secretario el Sr. Edison Aldaz Guaña, Cerente 

General de la Compañía, y con la finalidad de tratar la cesión rr. 

una participación del señor Edison Aldaz Gueña. la señora Presidentw 
da lectura a una comunicación presentada en la que solicita el señor 

Edison Aldaz que es es us deseo ceder una participación de las que 

tiene en la empresa, por lo que la señora Presidenta, manifiesta que 

el resto de socios a haga valer su derecho de preferencia y que 

accedan a las participación que desea ceder. Luego de "algunas 

deliberaciones de loz socios POR: UNANIMIDAD  RESUELVEN: —1.- 

Ratificarse en que, ninguno de los socios quieren hacer valer su 

derecho de preferencia en la adquisición de la participación 

ofrecida por el señor Edison Aldaz Guaña; y, 2.- Autorizar la cesión 

de uns participación de las que posee el señor Edison Aldez Guaña en 

favor del señor Miguel Angel Pita Beltran, a quien se logs acepta 

para que sean socio de la Compañía. 3.- Autorizan sl señor Gerente 

realice todos los trámites pertinentes y legales: para la 

legalización de la cesión que se autoriza, no habiendo més que .. 

tratar, la señora Presidenta solicita se. de un receso de - quin” . 

minutos para redactar el acta . A las 9H00 se' reinstala la junta y: 

luego de dar lectura a la presente acta y por no existir 

observaciones a la misma, se la aprueba por unanimidad del capital 

social y para constancia firman. 

€ 

Ana Lucía Guaña Puma - Edisé 
PRESIDENTA : _ - - GERENTE-S 

Uy dl 
E | Dario Aldaz' Gueña * 
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Se otorgó ante "mí, en fe de ello, confiero esta 
-—PRIMERA COPJA CERTIFICADA, debidamente' sellada y firmada, en. Sangolquí, 

a los veinte y dos días del mes de Marzo del año dos mil tres.- . 00. 
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-ZON: Al margen de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: TRANSPORTE EXTRA- 

PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA., otorgada por EDISON RAUL 

ALDAZ GUAÑA Y OTROS, a favor de los mismos, de fecha 

veinte de marzo del dos mil uno, otorgada ante mí 

doctor Carlos Martínez Paredes, Notario del Cantón 

Rumifiahui / tomé nota de Cesión de Participaciones a 

favor dé MIGUEL ANGEL PITA BELTRAN, constante en la 
escritúra cuya copia certificada antecede.- Sangolquí, 

veinte y cinco de marzo del dos mil tres.- 

  

RAZON :, Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la Cesión de Participa- 

ciongs, al margen de la Constitución de la Compañia. Machaáchi,' Abril" 3'del -- 

2083. Certifico.- El Registrádor.- ¿7 /sessacera L  **" 
y EJ] 
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